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CIRCULAR 2/2026 
 

Reglamento GALICIA JUNIOR CUP “LIGA DE ESCUELAS INFANTILES” 
 

CALENDARIO DE PRUEBAS 
       

 Fecha Sede 

1ª Prueba 25 de enero Compostela Pitch&Putt 

2ª Prueba 22 de febrero Golf Ría de Vigo 
3ª Prueba 22 de marzo Golf Xaz 

4ª Prueba 12 de abril Real Club de Golf de La Coruña 

5ª Prueba 17 de mayo Campo Público de Meis 

6ª Prueba 14 de junio Real Aero Club de Santiago 

7ª Prueba 30 de agosto Club de Golf Paderne 

8ª Prueba 27 de septiembre Real Aero Club de Vigo 

Final 25 de octubre Barbanza Pitch&Putt 

PARTICIPANTES Y CATEGORÍAS 
 

Cada escuela podrá inscribir al jugador en la categoría que considere oportuna, siempre y cuando cumpla con los 
requisitos establecidos. 

 
Categorías Infantil, Alevín y Benjamín 

 
Podrán tomar parte todos los jugadores nacidos en el año 2012 o posteriores, masculino y femenino, con licencia GC 
en vigor y que cumplan la siguiente limitación de hándicap SMH a la fecha de cierre de inscripción de la prueba para la 
que sean convocados por su club: 
 

Infantiles (Nacidos/as en 2012 y 2013) Hándicap entre 31,4 y 48 (ambos incluidos) 

Alevines (Nacidos/as en 2014 y 2015) Hándicap entre 31,4 y 48 (ambos incluidos) 

Benjamines (Nacidos/as en 2016 en adelante) Hándicap entre 31,4 y 54 (ambos incluidos) 

 
Las pruebas de categorías Infantil, Alevín y Benjamín se desarrollarán en un recorrido de 9 hoyos desde las barras rojas.  
En los campos de Pitch&Putt, se disputarán 9 hoyos con las distancias correspondientes a cada hoyo. 

 

Categorías Cativos/as 
 
Para aquellos jugadores que todavía no tengan un nivel de juego adecuado para disputar pruebas desde barras oficiales, 
se establecen las categorías Cativos y Cativas, jugadores y jugadoras con/sin hándicap nacidos en el año 2016 y 
posteriores. 

Las pruebas de esta categoría no conllevarán subidas ni bajadas de hándicap y se desarrollarán en un recorrido de 5 
hoyos, desde unas barras de salida que propondrá el club anfitrión, siempre bajo las siguientes premisas: 

 

• 2 hoyos PAR 3 con una longitud entre 40 y 90 metros (Se recomienda a los clubes de campo grande que no inicien 
el recorrido de 5 hoyos con un PAR 3, para facilitar el ritmo de juego) 

• 2 hoyos PAR 4 con una longitud entre 91 y 140 metros 

• 1 hoyo PAR 5 con una longitud entre 141 y 190 metros 
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CIRCULAR F.G.G. 2/2026 

En los campos de Pitch&Putt, se disputarán 5 hoyos con las distancias correspondientes a cada hoyo. 

 
Variaciones en el hándicap de los participantes 
 

• Si en el transcurso del circuito un jugador o jugadora logra bajar del hándicap marcado, podrá seguir 
participando hasta el final, compitiendo en la categoría en la que se inscribió inicialmente. 
 

• Si, una vez participado en alguna prueba de la Galicia Junior Cup con el hándicap dentro de los límites 
establecidos, un jugador o jugadora sube de hándicap, podrá seguir participando igualmente en las siguientes 
pruebas. 

 
Cambio de categorías  

Con el objetivo principal de conseguir que cada jugador/a aumente su nivel, e incluso obtenga el hándicap necesario 
para incorporarse a la Liga Gallega Juvenil, se permitirá el cambio de categoría durante el desarrollo del Circuito según 
el siguiente formato: 

• Cualquier participante en categoría Infantil, Alevín o Benjamín que alcance el hándicap suficiente para 
participar en la Liga Gallega Juvenil y que tenga alguna incompatibilidad de calendario con el circuito, estará 
automáticamente clasificado para la final del circuito, independientemente del número de pruebas jugadas. 

 

• Cualquier participante en categoría Cativos o Cativas que, en vista de su mejora de juego, desee participar en 
categoría Benjamín, podrá trasladar el número de puntos obtenidos en su categoría inicial a la nueva categoría. 
Si al final del circuito, no se clasificase para la prueba final del Ranking en la nueva categoría, estaría 
automáticamente clasificado para la prueba final de la categoría inicial. 

 

• Los cambios de categoría han de hacerse antes de disputarse las 6 primeras pruebas. Éstos serán definitivos y 
tendrán que ser solicitados previamente (por correo electrónico a angeles@fggolf.com) antes de la inscripción 
del equipo, para que el CTJ pueda validarlos. Cualquier cambio sin notificar supondrá la eliminación de los puntos 
obtenidos por dicho jugador/a en la correspondiente prueba. 

 
Criterio de admisión y número máximo de participantes 

El criterio de admisión será establecido por el Comité bajo una norma de participación equitativa, manteniendo 
las siguientes directrices: 

 

• De haber participantes adscritos al club anfitrión de la prueba, éstos serán admitidos sin sujeción a corte 
alguno, lo que será un criterio para modificar el total de participantes. 
 

• Se excluirá el número de jugadores necesario de aquellos clubes con mayor número de inscritos, 
atendiendo al orden de inscripción. 

 

• El CTJ podrá rechazar la inscripción de los jugadores, cualquiera que sea su sexo y club de procedencia, 
que considere no tienen un nivel de compromiso adecuado con el circuito (por ejemplo, por 
incomparecencia injustificada en anteriores pruebas, mal comportamiento, etc). 

 

• Cualquier otro criterio que el Comité considere equitativo. 
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CIRCULAR F.G.G. 2/2026 

La participación máxima será de 120 jugadores para campos de 18 hoyos y de 90 jugadores para campos de 9 hoyos, 
salvo que el CTJ decida ampliar o reducir dicho número en función de la capacidad del campo, que se distribuirán de la 
siguiente manera: 

 

• Categoría Infantil: 10 jugadores de cada sexo 

• Categoría Alevín: 15 jugadores de cada sexo 

• Categoría Benjamín: 15 jugadores de cada sexo 

• Categoría Cativ@s: 20 jugadores de cada sexo 
 

En el caso de que alguna categoría no llegue al cupo máximo, se podrán utilizar dichas plazas para cubrir el máximo 
permitido, dando prioridad a los jugadores de categoría cativos y cativas en igual número. 

 
INSCRIPCIONES 

Al tratarse de una Liga de Escuelas Infantiles, el Delegado de Juveniles de cada club debe realizar personalmente la 
inscripción de su equipo, a través de los enlaces que se remitirán antes de la celebración de cada prueba, por correo 
electrónico, desde la oficina de la Federación Gallega de Golf a los campos.  

Para inscribir al equipo será necesario introducir en la plataforma los siguientes datos de los jugadores: Nombre y 
apellidos, número de licencia y categoría. 

En caso de tener que limitar el número de inscritos de una Escuela para una prueba por superar el número de 
inscripciones máximas, se tendrá en cuenta el orden en que han sido inscritos por la Escuela. 

 
Cierre de inscripción 

El cierre de inscripción se hará a las 10:00 del martes anterior a la fecha de celebración de la prueba. 

 
Jugadores que cambien de club a mitad de temporada 

Los jugadores que cambien de club a mitad de temporada podrán participar con el club nuevo sin ningún impedimento. 
Aunque no podrán sumar puntos para ese nuevo equipo hasta la siguiente temporada, sí que sumarán puntos para la 
clasificación individual. 

DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 
 

• Categorías Infantil, Alevín y Benjamín: La cuota de inscripción será́ de 5 € por prueba para jugadores con 
licencia gallega y de 10 € para el resto de jugadores. 

 

• Categoría Cativos y Cativas: La cuota de inscripción será́ de 3€ por prueba para jugadores con licencia gallega 
y de 10€ para el resto de jugadores. 

 

• Prueba Final: Todos los jugadores serán invitados por la Federación Gallega de Golf. 
 

MODALIDAD DE JUEGO 
 
La competición se jugará bajo la modalidad Stroke-Play Individual para todas las categorías: Infantiles, Alevines, 
Benjamines y Cativos, con una pequeña modificación, ya que, si en un hoyo un jugador o jugadora lleva 10 golpes, y la  
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CIRCULAR F.G.G. 2/2026 
 
bola no está́ embocada, está obligado a levantar su bola y en la tarjeta se le anotará un 11, que es un 11 “falso o 
simulado”. 
 
El jugador que menos golpes haga en cada categoría será el vencedor de la prueba. En caso de empate entre dos o más 
jugadores, se escogerá el jugador que menos “11 falsos” tenga y, en caso de persistir el empate se resolverá por la 
puntuación de los 3, 6, 7 y 8 últimos hoyos. 

HORARIOS DE SALIDA 
 
Las salidas no comenzarán, salvo circunstancias especiales, antes de las 10:00 horas y se organizarán por orden de 
hándicap, de menor a mayor.  

 
Se podría producir una alteración del orden de hándicap, para evitar que en un grupo jueguen todos los jugadores de 
un mismo club, ya que se trata de una competición por equipos. Igualmente, se podrán modificar los horarios de salida 
por causas justificadas a criterio del CTJ (organización de partidas por orden de clasificación individual, etc.)  

 

ACOMPAÑANTES DE JUEGO, CADDIES Y CONSEJO 

Será obligatoria la aportación de “acompañantes de juego” por parte de los clubes que tengan alguna representación en 
la competición. Cada club deberá aportar 1 “acompañante de juego” por cada 3 jugadores y el Comité Técnico Juvenil 
de la F.G.G. será el encargado de asignar el club que actuará de acompañante en cada partida publicándolo en el horario 
de salidas. 

IMPORTANTE: Aquellos clubes que, asignados previamente, no presenten acompañantes de juego a la prueba, tendrán 
una penalización de 10 puntos en la clasificación general una vez otorgados los puntos de la correspondiente prueba. 

No se permitirá dar consejo a ningún participante y tampoco se permitirá el uso de caddies ni la utilización de dispositivos 
que permitan la medición de distancias 

 

CLASIFICACIÓN INDIVIDUAL Y DE ESCUELAS 
 
Puntuación para el ranking individual 

Según los resultados obtenidos y con ánimo de obtener una clasificación final al término del circuito, se otorgará una 
puntuación a cada jugador, según su clasificación en la prueba, de acuerdo con la siguiente tabla: 

 

Clasificación Puntuación 

1º puesto 20 puntos 
2º puesto 18 puntos 
3º puesto 16 puntos 
4º puesto 14 puntos 

5º puesto 12 puntos 
6º puesto 10 puntos 
7º puesto 8 puntos 
8º puesto 6 puntos 
9º puesto 4 puntos 

10º puesto 2 puntos 
11º puesto y siguientes 1 punto 
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En caso de empate para los segundos puestos y posteriores, se otorgarán a los jugadores empatados el número de 
puntos asociado a la clasificación. Por ejemplo, si hay 3 jugadores empatados en el 3º puesto se otorgarán a cada jugador 
16 puntos, y el siguiente jugador, al estar en el 6º puesto, recibirá 10 puntos. 

 
Puntuación para el ranking de escuelas 

 

Para establecer la puntuación final de cada equipo, se contabilizarán los 10 mejores resultados, 
independientemente de la categoría y el sexo de cada jugador. 

 

PRUEBA FINAL 

Se clasificarán los mejores jugadores de cada categoría, dependiendo de los puntos obtenidos tras la suma de todos los 
resultados según la siguiente relación: 

• Categoría Infantil: 5 jugadores de cada sexo. 

• Categoría Alevín: 10 jugadores de cada sexo 

• Categoría Benjamín: 10 jugadores de cada sexo 

• Categoría Cativ@s: 15 jugadores de cada sexo 

 
Para poder participar en la Prueba Final, será requisito indispensable el haber disputado un mínimo de 4 pruebas. En 
caso de empate entre dos o más jugadores, se decidirá por mayor número de pruebas disputadas. Si persistiese el 
empate, por mayor número de primeros puestos, segundos y así sucesivamente hasta deshacerse. 

Aquellos jugadores que cambien de categoría durante el circuito con la aprobación del CTJ estarán invitados, aunque no 
se encuentren en los puestos de clasificación de sus correspondientes categorías, siempre y cuando hayan jugado un 
mínimo de 3 pruebas en la nueva categoría. 

En el caso de que alguna categoría no llegue al cupo máximo, se podrán utilizar dichas plazas para cubrir el máximo 
permitido, dando prioridad a los jugadores de las categorías cativos y cativas. 

 

PREMIOS 
 
Pruebas específicas 

 

• Primer y Segundo Clasificado Infantil Masculino 

• Primera y Segunda Clasificada Infantil Femenino 

• Primer y Segundo Clasificado Alevín Masculino 

• Primera y Segunda Clasificada Alevín Femenino 

• Primer y Segundo Clasificado Benjamín Masculino 

• Primera y Segunda Clasificada Benjamín Femenino 

• Primer y Segundo Clasificado Cativos 

• Primera y Segunda Clasificada Cativas 
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Jornada Final 

 

• Trofeo para el club ganador de la Galicia Junior Cup 2026, que lo conservará durante un año 
hasta su entrega al club ganador del año siguiente. 

• Trofeo segundo y tercer equipo de la Galicia Junior Cup 2026. 

• Primer y segundo clasificado de cada categoría de la jornada Final. 

• Trofeos para los 3 primeros de cada categoría en el Ranking descartando el peor resultado. 
 

En caso de empate para los tres primeros puestos de la clasificación final individual, se decidirá́ el desempate 
por el mayor número de primeros puestos obtenidos, segundos si son necesarios y así sucesivamente. Si 
persistiera el empate, primará el hándicap mundial más bajo a la fecha de la última prueba; si no decidiera, 
se recurriría a sorteo. 
 

 
 
 

 
 
 
 

A Coruña, a 15 de enero de 2026 

                                SECRETARIO GENERAL FEDERACIÓN GALLEGA DE GOLF 
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